
NOTIFÍQUESE Y 

GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, 	 09-OCTUBRE -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 	 E FECHA 10.0CTUBRE - 

República de de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO MIXTO 
RAD: 2015-047 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de parte actora visto a folio 104 
y por ser procgidente, el Despacho señala el día  bz e.c4t.7 -s 	( 1‘ ) del mes 

de Diti  .e,-,, - c 	del año 2019 a las hora 	o2- \ €.3,i)  pi^ 	como fecha y hora 
para la práctica de la diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado 
y avaluado de propiedad de la parte demandada REYNALDO CACERES BAUTISTA Y 
MARIA ESMERALDA JAIMES RODRIGUEZ, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 2607229336. 

Adviértase que, será postura admisible la que cobra el 70% del valor total del avaluó, 
previa consignación del 40% del mismo ante la oficina competente. 

Elabórese el correspondiente aviso de remate y publíquese como lo dispone el artículo 
450 del Código General del Proceso. 

Hágasele saber al rematante que dé conformidad con ,lo dispuesto en el artículo 452 
de la normatividad en cita, debe presentar su oferta para adquirir el bien subastado 
en sobre cerrado dentro del hora, el cual debe contener además de esta, el depósito 
judicial previsto en el artículo 451 ibídem, cunado fuere necesario. Igualmente que 
debe consignar dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha del remate, el saldo 
del precio, así como el impuesto del 5% sobre el valor final del remate, de 
conformidad con el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue al expediente el recibo de 
impuesto predial del bien a rematar de la vigencia de 2019, así como para que 
presente la liquidación del crédito actualizada, tosa vez que la última aprobada esta 
hasta el 30 de abril de 2019. 

MARIA TERESA O Qj  O YES 
La Jueza 
JP 



NOTIFÍQUE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE ECHA 09-OCTUBRE -2019, SE 
NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 	D DE FECHA 10-OCTUBRE - 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
FtAD: 2018-984 

Agréguese al expediente la citación para diligencia de notificación por aviso efectuada 
al demandado WILLIAM CALIXTO SANGUINO obrantes a folios 35 al 38, del 
expediente, así mismo el apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento del 
mismo, y teniendo en cuenta que obra el certificado de citación para diligencia de 
notificación personal enviada por correo certificado, pero con la constancia de que la 
dirección no reside o labora, el Despacho ordena el emplazamiento del demandado 
WILLIAM CALIXTO SANGUINO conforme lo consagrado en el artículo 108 del Código 
General del Proceso, para lo cual se ordena publicar el correspondiente listado el día 
domingo en el Diario LA OPINION y/o EL TIEMPO, de lo cual deberá allegar prueba al 
proceso. 

Así mismo se le informa a la parte actora que debe allegar la publicación del edicto 
emplazatorio, la cual debe contener el certificado en el cual se evidencia la 
permanencia en la web por parte de la entidad por la cual público, el edicto, la fecha 
de publicación y el medio por el cual se efectuó en medio magnético y en formato 
PDF. 

Por otra parte requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar la 
publicación del emplazamiento de la parte demandada y para ello se le concede el 
termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artí o 317 del C.G.P. 

MAR RESA ETES 
La Jueza 
JP 



Al i  LA PRESENTE PROVIDENCIA 	A 09-OCTUBRE -2019, SE 
Non ricó POR ANOTACIÓN E 	DE FECHA 10-OCTUBRE-2019. 

efr 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 540014003-002-2004- 00202-00 

Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil Diecinueve (2019) 

Atendiendo lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito en proveído 

de fecha 3 de Julio del año en curso y comunicado en los escritos que 

anteceden, en el sentido que la competencia para levantar la medida 

cautelar decretada sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 260-4519 

es este despacho judicial al haberse puesto el inmueble a disposición por 

parte del Juzgado Segundo Civil del Circuito de descongestión dentro del 

radicado 1995-09543 y teniendo en cuenta que la presente ejecución se 

dio por terminada por desistimiento tácito mediante 29 de febrero de 2012, 

lo procedente es que por secretaría se libre el oficio al señor registrador de 

instrumentos públicos de la ciudad, levantando la precitada medida 

cautelar. Dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 

competente si hubiere solicitud de remanente ya que no se puede dejar a 

disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta. Oficiese 

NOTIFI e SE Y CU PIASE 

La Jueza, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 



a 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

Nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2019-00313 

De conformidad con el escrito y poder visto a folios 40 a 47, se tendrá 
por notificado personalmente al demandando LUIS HORACIO TORRADO 
CABALLERO, así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JORGE 
ENRIQUE TORRADO CABALLERO como apoderado judicial del 
demandado por los términos y para los efectos del memorial poder 

adjunto. 

Finalmente, córrase traslado a la parte ejecutante de las excepciones 
de mérito presentadas, por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 
valer, tal y como lo estipula el numeral 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

La Jueza, 

FaCm, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La 	a nle mor providenci 	se 	notifica 	por 
anotación en el ESTAD fijado hoy 10 de 
octubre de 2019 a la 	0 A.M. 



EYES MAR 

NOTIFÍQUESE Y CU 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2001-747 

Seria del caso acceder a lo solicitado por la señora YESENIA PARRA OLIVARES, 
de no observarse que el oficio del levantamiento de la medida cautelar 

respecto del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-182611 ya 

fue retirado el día 12 de diciembre de 2005 por el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. EDGAR ARMANDO OROZCO, razón por la cual no se accede a 

tal pedimento. 

En cuanto a la solicitud de certificación de paz y salvo, esta Unidad Judicial no 

accede a ello por no haberse sufragado el pago de arancel judicial 

correspondiente. 

La Jueza, 

3P 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 9-OCTUBRE-2019, SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO D EC A 1ID-OCTUBRE-2019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. PERTENENCIA 
RAD. 2015-114 

Seria del caso acceder a lo solicitado por la Dra. ANDREA DEL PILAR GARCIA, 
de no observarse que dentro del plenario ya fue retirado el oficio de 

levantamiento de la inscripción de la demanda el día 02 de junio de 2018, 

razón por la cual no se accede a tal pedimento. 

NOTIFI 	 LASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

	

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE f ECH 	OCTUBRE-2019, SE NOTIFICÓ POR 

	

ANOTACIÓN EN ESTADO • 	HA 10-OCTUBRE-2019, 

SECRETARIA 

La Jueza, 

JP 



OREYES 

Rl 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-0664 

Agréguese al expediente la citación para diligencia de notificación personal efectuada 
al demandado DIEGO ALFONSO LOPEZ ORDUZ obrantes a folios 21 al 24, del 
expediente, así mismo el apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento del 
mismo, y teniendo en cuenta que obra el certificado de citación para diligencia de 
notificación personal enviada por correo certificado, pero con la constancia de que la 
dirección no reside, el Despacho ordena el emplazamiento del demandado DIEGO 
ALFONSO LOPEZ ORDUZ conforme lo consagrado en el artículo 108 del Código 
General del Proceso, para lo cual se ordena publicar el correspondiente listado el día 
domingo en el Diario LA OPINION y/o EL TIEMPO, de lo cual deberá allegar prueba al 
proceso. 

Así mismo se le informa a la parte actora que debe allegar la publicación del edicto 
emplazatorio, la cual debe contener el certificado en el cual se evidencia la 
permanencia en la web por parte de la entidad por la cual público, el edicto, la fecha 
de publicación y el medio por el cual se efectuó en medio magnético y en formato 
PDF. 

Por otra parte requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar la 
publicación del emplazamiento de la parte demandada y para ello se le concede el 
termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G 

NO 	E Y CÚMPLASE 

La Jueza 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 	DE FECHA 10-OCTUBRE - 



(CRETA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. PERTENENCIA 
RAD. 2014-165 

Seria del caso acceder a lo solicitado por la Dra. ANDREA DEL PILAR GARCIA, 
de no observarse que dentro del plenario ya fue retirado el oficio de 

levantamiento de la inscripción de la demanda el día 07 de mayo de 2018, 

razón por la cual no se accede a tal pedimento. 

La Jueza, 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVII MUNICIPAL DE ORA tIDAD DE CILCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. Elf LEC 	-OCTUIRE.2019. SE NOTIFICO POR 
ANOTACIÓN IN ESTA 	 10.0CTURRE.2019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-1022 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a rehacer las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada CIRO A. SIERRA LEAL, 
teniendo en cuenta que la citación para diligencia de notificación personal se 
le envía a una dirección diferente a la consignada en el libelo demandatorio y 
para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de dar 
aplicabilidad a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

JP 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL PAUNICIPAI DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTURRE -2019, SE 
NO1111Có POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 10-OCTUBRE 

2019 

 

(te 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-202 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las diligencias tendientes de la 
notificación de la parte demandada TORIBIO BERBESI RINCON Y RAUL [MIRO ROMERO RIVERA y 
para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito 
de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

jp 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °PALMAD DE ClICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE -201' SE 
NOTIFICO POR ANOTACIÓN ENJSTADO DE PECHA 10-OCTUBRE 

 

13 



IFÍQUES CÚMP SE 

MAR A T ESA/. O REYES 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. D 	MAO • CTURRE .2019. SE 
NOTEICÓ POR ANOTACIÓN E CHA 10-OCTUBRE - 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2013-517 

Agréguese al expediente el memorial que antecede visto a folios 103 al 106 Cl 
proveniente del Operador de Insolvencia HERNANDO DE JESUS LEMA BURITICA 
del CENTRO DE CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS, 
mediante el cual informa que la solicitud de negociación de deudas presentada 
por la demandada ANA MARIA ROSAS QUICENO identificada con cedula de 
ciudadanía # 60.447.135 fue aceptada, y en atención a ello, el Despacho 
ordena la suspensión del presente proceso tal como lo dispone el artículo 545 del 
Código General del Proceso. Envíese comunicación. 

El juez, 

JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °RAUDA° DE CISCUTA 



SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso por el término de un (01) mes, conforme a lo motivado. 

La Jueza, 

JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORA LIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECH 09-OCTUBRE -2019, SE 
NOM TICO POR ANOTACIÓN Eis A • DE FECHA 10-OCTUBRE 

...1 1  
/111 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José De Cúcuta, Nueve (09) de octubre De Dos Mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2019-123 

En atención al escrito visto a folio 125 del expediente, las partes solicitan la suspensión del proceso 
por el término de un (01) mes, razón por la cual se accede a ello. 

Por otra parte y en vista de que el demandado LUIS MIGUEL VALENCIA CALDERON manifiesta 
conocer la providencia que libro mandamiento de pago en su contra, es del caso tener por 
notificado por conducta concluyente al señor precitado conforme lo dispuesto en el artículo 301 
del Código General del Proceso. 

Como quiera que dicho pedimento resulta procedente a la luz de lo contemplado en el Artículo 
161 del Código General del Proceso, el Despacho accede a éste, decretando la suspensión del 
presente por el término de un (01) mes, conforme a lo solicitado. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta - Norte de Santander - 
Administrando Justicia en el Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER notificado por conducta concluyente al demandado LUIS MIGUEL VALENCIA 
CALDERON por lo motivado. 



MA EYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-1098 

En atención al escrito allegado por la señora DEYSI YURLEY QUINTERO 
MONTAGUT, esta Unidad Judicial no accede a tal pedimento, toda vez que no 

se acredita la calidad que le asiste. 

La Jueza, 

l? 

NOTIFÍQUESE Y 1ifl SE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCT RE -2019, SE Notificó 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO D ECHA 0-OCTUBRE -2019. 



INO REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2010-716 

Previo a resolver la solicitud de elaboración del levantamiento de la medida 
cautelar, esta Unidad Judicial requiere al togado Dr. JUAN CARLOS SUAREZ 
CASADIEGO a fin de que que acredite la calidad que le asiste tan siquiera con 
prueba sumaria, toda vez que dentro del plenario no se observa que el mismo 
saparte y/o apoderado de las partes. 

La Jueza, 

JP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECH 09-OCTUBRE-2019, SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTA • 	HA 10-OCTUBRE-2019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-189 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 3-2019-056050/ANOPA-
GUEM-26.25 proveniente de la Policía Nacional visto a folio 9 C2, para los fines 
que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y C PLASE 
La Jueza, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 09-OCTUBRE -2019, SE 
NOTFICó POR ANOTACIÓN EN ESTADO E FECHA 10•OCTUBRE • 

 

II 



NO REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-189 

Por secretaría désele trámite a la publicación del edicto allegado por el 
apoderado judicial de la parte actora visto a folios 16 al 21 

NOTIFíC4 EYCÚ PLASE 
La Jueza, 

JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAIIDAD DE ClICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN FECHA 10-OCTURRE - Ei2N0ESTA• RIFE 

419/01. 



NO REYES MAR 
La J 
JP 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-1174 

Agréguese al expediente la citación para diligencia de notificación por aviso efectuada 
al demandado LUIS ALFREDO CUBILLOS GALLO obrantes a folios 30 al 37, del 
expediente, así mismo el apoderado de la parte actora solicita .el emplazamiento del 
mismo,' y teniendo en cuenta que obra el certificado de citación para diligencia de 
notificación personal enviada por correo certificado, pero con la constancia de que la 
dirección no reside, el Despacho ordena el emplazamiento del demandado LUIS 
ALFREDO CUBILLOS GALLO conforme lo consagrado en el artículo 108 del Código 
General del Proceso, para lo cual se ordena publicar el correspondiente listado el día 
domingo en el Diario LA OPINION y/o EL TIEMPO, de lo cual deberá allegar prueba al 
proceso. 

Así mismo se le informa a la parte actora que debe allegar la publicación del edicto 
emplazatorio, la cual debe contener el certificado en el cual se evidencia la 
permanencia en la web por parte de la entidad por la cual público, el edicto, la fecha 
de publicación y el medio por el cual se efectuó en medio magnético y en formato 
PDF. 

Por otra parte requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar la 
publicación del emplazamiento de la parte demandada y para ello se le concede el 
termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

39 

NOTIFÍQU 	PLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ()RAUDA° DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE -2019. SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 10-ÓCTUBRE - 

TARIA 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
ClICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE .2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 10- 

OCTU8 	019. 

NO ASE 

NO REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. VERBAL 
(EXTINCION DE CONTRATO DE HIPOTECA) 

RAD. 2019-343 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandada Dr. DIEGO ANDRES PRADA CIFUENTES visto a folios 83 al 89, esta 
Unidad Judicial dispone, seria del caso acceder a lo solicitado, de no observarse 
que dentro del plenario el día 24 de septiembre de 2019 se realizó acta de 
entrega de copia simple vista a folio 81 al apoderado judicial de la parte actora, 
lo cual interrumpió el termino señalado en auto adiado 14 de agosto de 2019, 
razón por la cual no se accede al petitum por improcedente. 

Por otra parte requiérase a la parte actora a fin de que realce las diligencias 
tendientes de la publicación del Litisconcorio necesario señor FLORENCIO RIAÑO 
RUBIANO, la cual debe contener el certificado de permanencia en la web por 
parte de la entidad por la cual público, la fecha de publicación y el medio por 
el cual se efectuó en medio magnético y en formato PDF y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito de conformidad con el artículo 3 de C.G.P. 

La Jueza, 

Jp 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-821 

En atención al escrito allegado por el togado judicial de la parte actora, esta 
Unidad Judicial requiere al mismo a fin de que proceda aclarar dicha solicitud y 
a realizar las diligencias tendientes de la notificación de la parte demandada 
YENNIFER LIZCANO ESPEJO y para ello se le concede el termino de treinta (30) 
días so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 
317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE -2C119, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓ N ESTADO DE FECHA 10-

OCTU 



NOTIFÍQUESE 	SE 

O REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °RAUDAL) DE CISCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, • ECHA 9-OCTUBRE -2019, SE 
NOTRICÓ POR ANOTACIÓN 	 E FECHA 10-OCTUBRE - 

REIVINDICATORIO 
RAD: 2018-241 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. REIVINDICATORIO 
RAD. 2018-241 

En atención a la constancia secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 
trámite del presente proceso, el Despacho dispone fijar como fecha y hora para llevar 
a cabo diligencia de que trata el artículo 372 del C. G, del P., el día diez (10) de febrero 
del 2020, a las 03:00 p. m, teniendo en cuenta las pruebas decretadas en auto adiado 
13 de diciembre de 2018, en la cual se recaudaran los testimonios. 

Adviértasele a las partes que deberán concurrir personalmente a rendir interrogatorio, a 
la conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia, so pena de hacerse 
acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán allegar a la diligencia las 
pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente proceso. 

Es deber de los apoderados comunicar a sus representados el día, hora y el objeto de 
la audiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 11 ibídem. 

I31  

La jueza, 

JP 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCDTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-OCTUBRE-2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN STADO DE FECHA 10-

OCT 20 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-1153 

Como quiera que obra poder conferido visto a folio 79 al Dr. MARTIN URIEL 
PEROZZO SALINA, reconózcasele como apoderado judicial de la parte 
demandada RAFAEL DARIO GANDOLFO DURAN para los fines y efectos del 
poder a él conferido. 

Por otra parte requiérase a Siijin Mecuc, Sijin Denort y a la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Cúcuta, a fin de que informe sobre el cumplimiento 
dado a los oficios No. 2272, 2273 y 2274. Ofíciese. 

12 

La jueza, 

MARIA T 	 O REYES 

lP 



REYES TERESA 

NOTIFÍ 	 UMPLASE 

21.7222",:ó. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CLICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, D 
NOTFICÓ POR ANOTACIÓN 

CHA 09-OCTUBRE -2019, SE 
DO E PECHA 10-OCTUBRE 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-301 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias tendientes de la 
notificación de la parte demandada SANDRA YANETH CACERES JAIMES y para ello se le concede 
el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

TP 
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